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86 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00320-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a MAGDALENA MORENO MENDOZA, el día 3 de mayo de 2021, quien 

dentro del término del traslado guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 31 de julio de 2020-folio 62-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.000.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
CVR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 

 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5148a9067b4c1df82f1b9ba9dd8e0a91b37c718d8fb2ad545b5369f310cff7b0

Documento generado en 08/02/2022 01:45:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00934-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron una factura de 

venta, documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los 

títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares, 

se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el 

artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a IDEAS CORPORATIVAS PUBLICITARIAS S.A.S., el día 04 de mayo 

de 2021, según  folio  61 a 65 del expediente, quien dentro del término del traslado 

guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 16 de octubre e 2020 -folio 24-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
CVR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 

 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e9b8c77adbe1582de094e6277ab135aab0e9e17c5380c4b839782f0ec764a3a5

Documento generado en 08/02/2022 01:45:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

48 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01287-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 47-, allegada por el apoderado judicial de 

la parte actora RV INMOBILIARIA S.A; este Despacho acepta el retiro de la 

demanda, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus 

correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
CVR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 896b2ee59e1a94b2234aba046243c126852bce6b7a55f4e318e6552faa2ad41a

Documento generado en 08/02/2022 01:45:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01508-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 63 a 65-, se requiere al apoderado 

de la parte demandante, a fin de que aclare si lo que pretende es desistir de las 

pretensiones o continuar con el trámite del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e1a789fbe17c6a1d45952e452be2eb22e205f21bfb4a4faaccc18420824783d1

Documento generado en 08/02/2022 01:45:54 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0173700 
 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante -folio 183-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” en contra de ANGEL 

MARIA BERNAL CRISTANCHO, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a la demandada ANGEL MARIA BERNAL CRISTANCHO. (Acreditándose su 

entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
CVR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 72508298a83a7651f6d914c986e5e3e12427b3b1a2acf02c0787ec317e838310

Documento generado en 08/02/2022 01:45:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01749-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible a folio 121 del presente 

cuaderno, se encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su 

aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 87702c48acf0ad69906c4b9fdf916f988d048b6a0e899d0df73b7446fe92edd8

Documento generado en 08/02/2022 01:45:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01749-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 125 a 129-, allegada por la parte 

demandada, se requiere al apoderado de la parte demandante, a fin de que se 

pronuncie respecto a las afirmaciones realizadas por el extremo pasivo, esto es, las 

razones por las cuales no han recibido el inmueble objeto de restitución y/o si ya se 

encuentra el inmueble en su poder. 

 

Lo anterior previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00041-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 44-, allegada por el apoderado judicial de 

la parte actora RV INMOBILIARIA S.A; este Despacho acepta el retiro de la 

demanda, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus 

correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
CVR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00361-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 44-, allegada por el apoderado judicial de 

la parte actora RV INMOBILIARIA S.A; este Despacho acepta el retiro de la 

demanda, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus 

correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
CVR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00582-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a HECTOR ANTONIO BORJA LEDESMA, el día 08 de junio de 2021, 

según el acta vista a folio 102 del expediente, quien dentro del término del traslado 

guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiséis (26) de abril de 2021 -folio 31-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consulta Expedientes: 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.000.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
CVR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 

 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0067200 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a ALFREDO ALFONSO CARRANZA, el día 22 de junio de 2021, según 

el acta vista a folio 177 del expediente, quien dentro del término del traslado guardó 

silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) - fl 30.-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.000.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
CVR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 

 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01153-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a JAVIER CAMILO BUITRAGO BARRERA, el día 11 de agosto de 2021, 

según el acta vista a folio 94 del expediente, quien dentro del término del traslado 

guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 30 de julio de 2021 -folio 61-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.000.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
CVR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 

 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Radicación: 110014189-038-2021-01286-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 12- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decreta el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres de propiedad 
de la demandada WILMA CONSTANZA MUNEVAR MELO que se encuentren en la 
Calle 81 No. 114 – 50, Apartamento 202, Bloque C1 de Bogotá D.C. 

Limítese la medida a la suma de $4.932.606 M/CTE. 

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples- Despachos Comisorios – de esta  
ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código  General  del Proceso, 
la Circular  PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del 
Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el embargo y secuestro de los 
bienes muebles y enseres de propiedad de la demandada WILMA CONSTANZA 
MUNEVAR MELO que se encuentren en la Calle 81 No. 114 – 50, Apartamento 202, 
Bloque C1 de Bogotá D.C. Se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre 
y asignarle gastos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ccd788e824264604f40376f575884899831970f8eabd996eaf571591f66cb996

Documento generado en 08/02/2022 01:47:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  32 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01286-00 
  

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LUDIBIA 

ELIZABETH MENDEZ GARZON, en contra de WILMA CONSTANZA MUNEVAR 

MELO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $34.624 M/Cte., correspondiente al incremento del 3.8% del IPC 

del año 2019, aplicado al contrato base de ejecución correspondiente del 01 de 

agosto de 2020 al 01 de septiembre de 2020. 

 

2. Por la suma de $34.624 M/Cte., correspondiente al incremento del 3.8% del IPC 

del año 2019, aplicado al contrato base de ejecución correspondiente del 01 de 

septiembre de 2020 al 01 de octubre de 2020.  

 

3. Por la suma de $34.624 M/Cte., correspondiente al incremento del 3.8% del IPC 

del año 2019, aplicado al contrato base de ejecución correspondiente del 01 de 

octubre de 2020 al 01 de noviembre de 2020. 

 

4. Por la suma de $34.624 M/Cte., correspondiente al incremento del 3.8% del IPC 

del año 2019, aplicado al contrato base de ejecución correspondiente del 01 de 

noviembre de 2020 al 01 de diciembre de 2020. 

 

5. Por la suma de $34.624 M/Cte., correspondiente al incremento del 3.8% del IPC 

del año 2019, aplicado al contrato base de ejecución correspondiente del 01 de 

diciembre de 2020 al 01 de enero de 2021. 

 

6. Por la suma de $34.624 M/Cte., correspondiente al incremento del 3.8% del IPC 

del año 2019, aplicado al contrato base de ejecución correspondiente del 01 de 

enero de 2021 al 01 de febrero de 2021. 

 

7. Por la suma de $34.624 M/Cte., correspondiente al incremento del 3.8% del IPC 

del año 2019, aplicado al contrato base de ejecución correspondiente del 01 de 

febrero de 2021 al 01 de marzo de 2021. 

 

8. Por la suma de $34.624 M/Cte., correspondiente al incremento del 3.8% del IPC 

del año 2019, aplicado al contrato base de ejecución correspondiente del 01 de 

marzo de 2021 al 01 de abril de 2021. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

9. Por la suma de $84.220 M/Cte., correspondiente al saldo del pago de 

arrendamiento comprendido del 01 de abril de 2021 al 01 de mayo de 2021. 

 

9.1. Por la suma de $34.624 M/Cte., correspondiente al incremento del 3.8% del 

IPC del año 2019, aplicado al contrato base de ejecución correspondiente del 01 de 

abril de 2021 al 01 de mayo de 2021. 

 

10. Por la suma de $911.660 M/Cte., correspondiente al canon de arrendamiento 

comprendido del 01 de mayo de 2021 al 01 de junio de 2021. 

 

10.1. Por la suma de $34.624 M/Cte., correspondiente al incremento del 3.8% del 

IPC del año 2019, aplicado al contrato base de ejecución correspondiente del 01 de 

mayo de 2021 al 01 de junio de 2021. 

 

11. Por la suma de $911.660 M/Cte., correspondiente al canon de arrendamiento 

comprendido del 01 de junio de 2021 al 01 de julio de 2021. 

 

11.1. Por la suma de $34.624 M/Cte., correspondiente al incremento del 3.8% del 

IPC del año 2019, aplicado al contrato base de ejecución correspondiente del 01 de 

junio de 2021 al 01 de julio de 2021. 

 

12. Por la suma de $1.000.000 M/Cte., como sanción por incumplimiento de la 

arrendataria, conforme a lo pactado en la cláusula novena del contrato. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado RAFAEL ANTONIO ROMERO BARRETO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01439-00 
 

Objeto de la Decisión 
 
Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de reposición 
interpuesto por la parte demandante, en contra del auto del 21 de octubre de 2021 
–folio 114-. 
 

Antecedentes 
 
En síntesis, el recurrente solicitó reponer el auto del 21 de octubre de 2021, en los 
siguientes términos: 
 

1. Reponer el numeral 3 del auto del 21 de octubre de 2021 ordenando 
darle a la presente demanda el trámite especial consagrado para los 
procesos de imposición de servidumbre legal de conducción de energía 
eléctrica establecido en la ley 56 de 1981 y el decreto 1073 de 2015. 
 
2. Reponer el numeral 4 del auto del 21 de octubre de 2021 aclarando 
que el predio denominado TERRENO (según IGAC), ubicado en la 
Vereda EL CRUCE DE LA LOMA (según IGAC), jurisdicción del 
Municipio de EL PASO, Departamento del CESAR, identificado con la 
cédula catastral número 202500001000000070011000000 objeto del 
presente proceso judicial, es un predio Baldío de la Nación que carece 
de Folio de Matrícula Inmobiliaria. 
 
Igualmente solicitó, pronunciarse respecto de la vinculación del señor 
José Manuel Molina Villeros como ocupante del predio objeto del 
proceso judicial. 
 
3. Reponer el auto del 21 de octubre de 2021 en el sentido de autorizar, 
sin necesidad de inspección judicial, el ingreso y la ejecución de las 
obras necesarias en el predio objeto del litigio denominado TERRENO 
(según IGAC), ubicado en la Vereda EL CRUCE DE LA LOMA (según 
IGAC), jurisdicción del Municipio de EL PASO, Departamento del 
CESAR, identificado con la cédula catastral número 
202500001000000070011000000, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 37 de la ley 2099 de 2021 y el artículo 7 del decreto 798 de 2020. 

 
Como sustento de sus peticiones adujo que, el proceso de imposición de 
servidumbre legal de conducción de energía eléctrica tiene un trámite especial 
contemplado en la ley 56 de 1981 y el decreto 2580 de 1985 hoy compilado en el 
decreto 1073 de 2015. 
 
De la misma manera, manifestó que, el predio objeto del sub judice es un predio 
baldío que carece de Folio de Matrícula Inmobiliaria, razón por la cual la demanda 
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fue dirigida contra la Agencia Nacional de Tierras en su calidad de administradora 
de los predios Baldíos de la Nación, según lo establece el Decreto Ley 2363 de 2015 
en el numeral 11 del artículo 4. Teniendo en cuenta lo anterior, en la pretensión 
cuarta de la demanda se solicitó “Que se ORDENE a la Agencia Nacional de Tierras 
y a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua (Cesar), la 
apertura del Folio de Matrícula Inmobiliaria del predio denominado TERRENO 
(según IGAC), ubicado en la Vereda EL CRUCE DE LA LOMA (según IGAC), 
jurisdicción del Municipio de EL PASO, Departamento del CESAR, identificado con 
la cédula catastral número 202500001000000070011000000”. 
 
En el mismo sentido, con la presentación de la demanda se puso en conocimiento 
del Despacho que el señor José Manuel Molina Villeros es ocupante del predio 
objeto del proceso solicitando su vinculación. 
 
Finalmente, explicó que, el artículo 7 del Decreto Legislativo 798 del 4 de junio de 
2020 "Por el cual se adoptan medidas para el sector minero-energético” estableció 
que “Con base en los documentos aportados con la demanda, señalados en el 
numeral 1 del artículo 27 de esta Ley, el Juez autorizará con el auto admisorio de la 
demanda, el ingreso al predio y la ejecución de las obras que, de acuerdo con el 
plan de obras del proyecto presentado con la demanda, sean necesarias para el 
goce efectivo de la servidumbre, sin necesidad de realizar inspección judicial”. 
 
 

Consideraciones 
 
El recurso de reposición permite que las partes al interior del proceso se pronuncien 
con respecto de alguna anomalía que surja en él, en virtud de alguna actuación que 
pueda ir en contradicción del orden normal de trámite señalado por la ley o de las 
normas de carácter sustancial que regulan la controversia. 
 
Expuesto lo anterior, el problema que se suscita es establecer si los argumentos 
esbozados por el recurrente constituyen un defecto procesal al emitir el auto objeto 
del presente recurso.  
 
Así las cosas, de una revisión al auto admisorio de la demanda se observa en el 
numeral 1., que se dispone “ADMITIR la presente demanda Verbal sumaria de 
(Imposición de Servidumbre) que instaura la GRUPO ENERGÍA contra AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS.” 
 
Por lo anterior, téngase en cuenta que el trámite que se le impone a la presente 
demanda es el especial contemplado en la ley 56 de 1981 y el decreto 2580 de 1985 
hoy compilado en el decreto 1073 de 2015, por lo que se niega la primera pretensión 
del presente recurso. 
 
Ahora bien, observa el Despacho que se incurrió en error involuntario al ordenar la 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 172-31938 por lo 
que resulta procedente la segunda solicitud del recurrente. 
 
De igual manera se echa de menos en el auto admisorio el pronunciamiento 
respecto a la vinculación del señor José Manuel Molina Villeros en calidad de 
ocupante del bien inmueble, por lo que se dispondrá sobre su vinculación en la parte 
resolutiva del presente proveído. 
 
Por último, en cuanto al pronunciamiento de la petición especial, el despacho la 
niega, toda vez, que dentro del plenario no se encuentra la resolución expedida por 
el Ministerio de Minas y Energía, donde especifique que el proyecto, obra y/o zona 
específica es necesaria para mitigar la emergencia sanitaria ocasionada por la 
pandemia del Covid-19, lo anterior, de conformidad con el artículo 7° del Decreto 
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Legislativo 798 del 4 de junio de 2020, que modificó el Artículo 28 de la Ley 56 de 
1981.  

  
Sin embargo, una vez se realice las etapas procesales que en derecho corresponda 
se resolverá sobre la misma, siempre y cuando sea procedente del estudio que se 
realice. 
  
En mérito de lo expuesto, sin más disquisiciones por innecesarias, el Despacho 
resuelve: 
 
Primero: Confirmar el numeral 3. del auto del 21 de octubre de 2021 por las razones 
consignadas en el cuerpo de esta providencia. 
 
Segundo: Reponer el numeral 4 del auto del 21 de octubre de 2021, el cual quedará 
así: 
 

“4. Ordénese a la Agencia Nacional de Tierras y a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Chimichagua (Cesar), la apertura del Folio 
de Matrícula Inmobiliaria del predio denominado TERRENO (según 
IGAC), ubicado en la Vereda EL CRUCE DE LA LOMA (según IGAC), 
jurisdicción del Municipio de EL PASO, Departamento del CESAR, 
identificado con la cédula catastral número 
202500001000000070011000000. 
 
Por Secretaría, ofíciese a la Agencia Nacional de Tierras y a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.” 

 
 
Tercero: Adicionar el numeral 6. Al auto del 21 de octubre de 2021, el cual quedará 
así: 
 

“6. Vincúlese al presente proceso al señor JOSE MANUEL MOLINA 
VILLEROS, en calidad de ocupante del predio, a fin de que comparezca 
al proceso y se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la 
demanda.” 

 
Cuarto: Adicionar el numeral 7. Al auto del 21 de octubre de 2021, el cual quedará 
así: 
 

“7. Una vez abierto el folio de matricula del inmueble se ordena a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, que inscriba la demanda 
haciendo las anotaciones correspondientes. 
 
Por Secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente.” 

 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído.   
  
Notifíquese conjuntamente con el auto admisorio, al extremo demandado, la 
presente providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del Código 
General del Proceso y el Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2021-01703-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 16- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARTHA LILIANA 
ASELAS ORDOÑEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 16 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $6.286.500 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01703-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de HOME 

TERRITORY S.A.S., en contra de MARTHA LILIANA ASELAS ORDOÑEZ, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 1 

  

1.1. Por la suma de $4.191.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 16 de septiembre de 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima moratoria, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 75a9dcaebc19afcd9f2a4fc1248ac29707ccc10342410a290ceadace24a76693
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

44 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2021-01705-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 08- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARLOS DANIEL CALLE 
HERRERA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 08 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $8.419.723 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e938dacffcae09e4146efe3a00a9c386740bbe7228d192df35d67dc19d480d4c

Documento generado en 08/02/2022 01:47:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 43 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01705-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

RESPALDO COLOMBIA S.A.S., en contra de CARLOS DANIEL CALLE 

HERRERA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ  
  

1.1. Por la suma de $5.613.149 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 24 de abril de 2021 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima moratoria, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada JUANITA CAMARGO FRANCO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f85b54b48bbfceb02226e3b1b20282da430274bcc21219c2c75b9819c4b00d92

Documento generado en 08/02/2022 01:47:08 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicación: 110014189-038-2021-01706-00 
 
    

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley 
para esta clase de asuntos, se dispone: 
 
 

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble 
arrendado promovida por CARMEN JULIA RAMOS PIÑEROS en contra de 
ALDEMAR RODRIGUEZ DUARTE. 
 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, 
previa notificación en legal forma del presente proveído. 

 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
Se reconoce al abogado GUILLERMO LUIS VELEZ MURILLO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 
 
                                       
                        NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8f97decc9973d27144a48f486532daeb4379966cc741be560bf337fe7d14dcaa

Documento generado en 08/02/2022 01:51:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

63 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2021-01708-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 09- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RATIVA PAEZ ADRIANA 
JANETH, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $22.846.974 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue RATIVA PAEZ ADRIANA JANETH 
como empleada de TRANSPORTES FONTIBON S.A. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $22.846.974 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a0cc76867988d13a11e977406ef42565e4a7a2542bd599b4b848d9207eef33c0

Documento generado en 08/02/2022 01:52:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01708-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A., en contra de RATIVA PAEZ ADRIANA JANETH, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 2604569 

  

1.1. Por la suma de $14.210.327 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $1.020.989 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios 

contenidos en el pagaré. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima moratoria, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JOSE LUIS RODRIGUEZ RENDON, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2021-01709-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 28- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50S-40285803 denunciado como propiedad del demandado GIRALDO ARANGO 
JAVIER. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GIRALDO NOCUA 
JESSICA ALEJANDRA Y GIRALDO ARANGO JAVIER, exceptuando aquellas 
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a 
los bancos requeridos a folio 28 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $24.731.281 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01709-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A. – CISA S.A., en contra de GIRALDO NOCUA JESSICA 

ALEJANDRA Y GIRALDO ARANGO JAVIER, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ  
  

1.1. Por la suma de $11.940.092,65 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1.300.596,09 M/Cte., por concepto de intereses 

remuneratorios contenidos en el pagaré. 

 

1.4. Por la suma de $3.202.242,24 M/Cte., por concepto de intereses moratorios 

contenidos en el pagaré. 

 

1.5. Por la suma de $44.590 M/Cte., por concepto de otras obligaciones 

incorporadas en el pagaré.  

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ANDRES MARIO POVEDA, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 
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Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2021-01710-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 68- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CLARA PATRICIA 
SANTANA BARRETO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 68 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $12.419.256 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01710-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de     

CLARA PATRICIA SANTANA BARRETO, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 0230343 

  

1.1. Por la suma de $8.279.504 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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  205 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01712-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de PEDRAZA ELSI y CRUZ ROJAS 

JESUS ANTONIO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 
  

PAGARE 51913574 

     

1. Por la suma en unidades de valor real (UVR) de CUARENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN CON CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA 

Y CINCO DIEZMILESIMAS UVR (42651,4775 UVR) por concepto del CAPITAL 

INSOLUTO de la obligación sin incluir el valor de las cuotas capital en mora, todas 

las cuales debían ser pagaderas en pesos; que al 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

(287,7426 UVR) representan la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE DE PESOS 

($12272647,029691499) M/CTE. 

 

2. Por el interés moratorio equivalente al 5,25 %, es decir una y media veces (1.5) 

el interés remuneratorio pactado, siendo este del 3,5% e.a, sobre el CAPITAL 

INSOLUTO de la pretensión señalada en el literal A, sin superar los máximos legales 

permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 

3. Por las sumas en unidades de valor real (UVR) relacionadas a continuación por 

concepto de cuotas de capital exigible mensualmente, vencidas y no pagadas desde 

el 15 DE JULIO DE 2021, hasta la fecha de presentación de la demanda, 

discriminadas cada una en el siguiente cuadro: 

 

No FECHA DE PAGO 

VALOR CUOTA 
CAPITAL EN 

UVR 

EQUIVALENCIA EN PESOS 
AL 12 DE NOVIEMBRE DE 

2021 (287,7426 UVR) 

1 15 DE JULIO DE 2021 619,7811 $ 178.337,43 

2 15 DE AGOSTO DE 2021 618,8068 $ 178.057,08 

3 
15 DE SEPTIEMBRE DE 
2021 617,8398 $ 177.778,83 

4 15 DE OCTUBRE DE 2021 616,8801 $ 177.502,68 

  TOTAL 2473,3078 $ 711.676,02 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

4. Por el interés moratorio equivalente a 5,25%, es decir una y media veces (1.5) el 

interés remuneratorio pactado, siendo este de 3,5% e.a, sobre cada una de las 

cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas, sin superar los 

máximos legales permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 

5. Por las sumas en unidades de valor real (UVR) relacionadas a continuación por 

concepto de intereses de plazo causados hasta la fecha de presentación de la 

demanda, de conformidad con lo establecido en la Escritura Pública No. 11179 DEL 

11 DE JULIO DE 2008 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTÁ, incorporado en el Pagaré 

No. 51913574, correspondiente a 4 cuotas dejadas de cancelar desde el 15 DE 

JULIO DE 2021, de acuerdo al siguiente cuadro: 

 

No FECHA DE PAGO 

VALOR INTERÉS 
DE PLAZO EN 

UVR 

EQUIVALENCIA EN PESOS 
AL 12 DE NOVIEMBRE DE 

2021 (287,7426 UVR) 

1 15 DE JULIO DE 2021 129,5487 $ 37.276,68 

2 15 DE AGOSTO DE 2021 127,7694 $ 36.764,70 

3 
15 DE SEPTIEMBRE DE 
2021 125,9928 $ 36.253,50 

4 15 DE OCTUBRE DE 2021 124,2191 $ 35.743,13 

  TOTAL 507,5300 $ 146.038,01 

 

6. Por las sumas relacionadas a continuación por concepto de seguros exigibles 

mensualmente, cuotas vencidas y no pagadas, los cuales están a cargo de la parte 

demandada, tal y como se obligó mediante la CLAUSULA CUARTA DE 

CONTRATO DE MUTUO CONTENIDA en la Escritura Pública No. 11179 DEL 11 

DE JULIO DE 2008 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTÁ base de la ejecución, de 

acuerdo con el siguiente cuadro: 

 

No FECHA DE PAGO 
VALOR CUOTA 

SEGURO 

1 15 DE JULIO DE 2021 $ 25.509,29 

2 15 DE AGOSTO DE 2021 $ 25.582,53 

3 
15 DE SEPTIEMBRE DE 
2021 $ 25.732,86 

4 15 DE OCTUBRE DE 2021 $ 25.681,43 

  TOTAL $ 102.506,11 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50C-1697408 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
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 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2021-01713-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 143- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LEIDY MARIA VASQUEZ 
GOMEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 143 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $14.998.930 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9f0f3a5023b6785a8c035ddba664e1929b2d6b01fb45ea5079f7b74307e15153

Documento generado en 08/02/2022 04:42:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01713-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de     

LEIDY MARIA VASQUEZ GOMEZ, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 4304343 

  

1.1. Por la suma de $9.999.287 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 13b4b088ddc77727e34c55f1e4c206e249d1c3a38184b8ef8f707ee7ed65c4d6

Documento generado en 08/02/2022 01:54:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2021-01749-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 12- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier causa 
llegaren a desembargar, dentro del proceso Ejecutivo radicado bajo el número 2016-
00473, el cual cursa en el Juzgado 46 Civil Municipal de Bogotá D.C., que adelanta 
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY en contra del aquí demandado 
CLAUDIA PATRICIA TRUJILLO OSORIO. Comuníquesele a la respectiva entidad lo 
anteriormente dispuesto de conformidad con el artículo 593 numeral 5 del Código 
General del Proceso. 

Limítese la medida a la suma de $45.000.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier causa 
llegaren a desembargar, dentro del proceso Ejecutivo radicado bajo el número 2016-
00357, el cual cursa en el Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá D.C., que adelanta 
BANCO GNB SUDAMERIS en contra del aquí demandado CLAUDIA PATRICIA 
TRUJILLO OSORIO. Comuníquesele a la respectiva entidad lo anteriormente 
dispuesto de conformidad con el artículo 593 numeral 5 del Código General del 
Proceso. 

Limítese la medida a la suma de $45.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c1770e036f0d581518ece1d6d958df1c3552319762cdd156bb52a3611d686beb

Documento generado en 08/02/2022 01:47:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 13 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01749-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

EDGAR EDUARDO PALACINO MUÑOZ, quien actúa en nombre propio, y en 

contra de CLAUDIA PATRICIA TRUJILLO OSORIO, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio de fecha 28 de diciembre de 2012 

                             

1.1. Por la suma de $10.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 21 de diciembre 

de 2020 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

2.  Letra de cambio de fecha 01 de febrero de 2018 

                             

2.1. Por la suma de $10.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 02 de febrero 

de 2020 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

3.  Letra de cambio de fecha 01 de junio de 2018 

                             

3.1. Por la suma de $10.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 31 de diciembre 

de 2020 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería a la abogada DANIELA RUBIO ORDOÑEZ como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de febrero de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 005 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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